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PRESENTACIÓN

El registro de las estadísticas vitales, en particular los procesos de nacimiento y muerte,  
permite cuantificar y describir las variables de tiempo, lugar y personas de los eventos 
relacionados con las muertes de los habitantes de todas las regiones de Colombia.  Los datos 
generados tienen gran importancia en el proceso de vigilancia de los principales eventos de 
salud, en el diseño de planes de salud y en la distribución de los recursos destinados para la 
atención de las personas y el ambiente.

El registro de estos datos presenta  problemas relacionados con su calidad, entre los que se 
pueden identificar la cobertura del registro de la mortalidad y de los nacimientos, 
incompletitud y la inoportunidad del flujo de datos. 

La Secretaría Departamental de Salud y las Instituciones que conforman el Comité 
Departamental, tienen el compromiso de realizar acciones tendientes al mejoramiento del 
registro de las Estadísticas Vitales, las cuales sirven de base para  identificar los principales 
problemas de salud relacionados con los nacimientos y la mortalidad de la población 
vallecaucana. 

El documento se presenta a toda la comunidad vallecaucana que en el día día tienen la 
responsabilidad de gestionar datos con calidad relacionados con el registro de los nacimientos 
y defunciones. El ABC de las Estadísticas Vitales versión RUAF (Registro único de afiliación), 
presenta información básica con relación a la forma en que  opera el Comité Departamental 
de Estadísticas Vitales, los aspectos técnicos y legales en el manejo del Subsistema de 
Estadísticas, en él se incluyen aspectos técnicos para el funcionamiento en WEB de los nuevos 
certificados de nacido vivo y de defunción, también se incluye un capítulo ajustado de  
preguntas y respuestas más frecuentes, y el uso de las estadísticas vitales en los sistemas de 
vigilancia en salud pública. El ABC de las estadísticas vitales versión RUAF, se entrega a la 
comunidad y las instituciones responsables en el marco de la política pública en salud para el 
Valle del Cauca, por un Valle Seguro.

HÉCTOR FABIO USECHE DE LA CRUZ
Secretario Departamental de Salud
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I. MARCO CONTEXTUAL Y LEGAL DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES

Las Estadísticas Vitales son un  sistema de información continua que recoge datos provenientes de 
todos los hechos que ocurren a lo largo de la vida de las personas, como son: nacimientos, matrimonios 
y defunciones, permitiendo contar con información que revela los cambios ocurridos en los niveles y 
patrones de fecundidad, nupcialidad y mortalidad entre otros usos.

La inscripción oficial de  estos  hechos, la preparación, elaboración  y transmisión de los respectivos 
informes, el procesamiento, presentación y difusión de los datos  se conoce con el nombre de Sistema 
de Registro Civil y Estadísticas Vitales. En Colombia, el sistema de Registro Civil y  Estadísticas vitales lo 
conforman dos subsistemas:

• REGISTRO CIVIL. Este subsistema registra y almacena la información sobre los hechos vitales con 
fines jurídicos y administrativos. 

• ESTADISTICAS VITALES. Este subsistema se encarga del registro, almacenamiento de los hechos 
vitales: nacimientos y defunciones. La información recolectada es utilizada a través de cifras 
estadísticas que alimentan el proceso de toma de decisiones en las diferentes entidades.

Los objetivos básicos del subsistema de Estadísticas Vitales son:

La información obtenida de los certificados de nacido vivo y defunción posibilitan la generación de 
información en términos de indicadores demográficos y de situación de salud: tasas de natalidad, 
mortalidad general, infantil, materna, por causas de muerte. A su vez, sirven como insumo para la 
elaboración de proyecciones de población, por sexo y edad; y a los planificadores les permite  tener 
una visión más exacta de la realidad demográfica y de las condiciones de salud a nivel local, regional y 
nacional.  Entre los principales objetivos del Subsistema de Estadísticas Vitales, están:

- Mejorar la cobertura, calidad y oportunidad de la información de mortalidad y natalidad.
- Mantener actualizada la información de las estadísticas vitales.

CAPÍTULO I
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- Actualizar y dar continuidad en los procesos de registro, captura y generación de información para 
la toma de decisiones en los diferentes ámbitos regionales.

- Generar información oportuna y confiable relacionada con las estadísticas vitales.
- Realizar coordinación interinstitucional e intersectorial para el mejoramiento de las estadísticas 

vitales. 

 En el mejoramiento tecnológico del sistema en el marco del RUAF “Módulo de Registro único 
Afiliación” que incluye el registro de las estadísticas vitales, se han adicionado los siguientes 
objetivos:

• Aprovechar la tecnología en ambientes de internet existente en el país, para propender por un 
proceso tecnificado y de mayor calidad.

• Ampliar el cubrimiento registrando un mayor número de hechos vitales en el Sistema. 
• Garantizar un buen diligenciamiento de los certificados de nacido vivo y de defunción.
• Trabajar en conjunto con los sistemas relacionados del Ministerio de la Protección Social MPS, 

Registraduría, Notariado y Medicina Legal, en un solo proceso de información.

Obligatoriedad del registro de los hechos vitales

La obligatoriedad del registro de un hecho vital es la premisa básica en todo sistema de información. 
Cuando la Inscripción no es obligatoria sino voluntaria, los registros y las estadísticas no podrán ser 
completos ni exactos. Dada la importancia fundamental de la obligatoriedad de los registros de hechos 
vitales, la OMS – OPS y otros organismos internacionales han incorporado como un principio o norma 
para observar el desarrollo de un país, tomar la información proveniente del Sistema en mención. 

Uno de los aspectos más importantes de la obligatoriedad es su alcance nacional. En virtud de esta 
disposición, todo hecho vital que ocurra dentro del territorio nacional debe ser registrado y de ahí es 
posible obtener estadísticas nacionales desagregadas en sus diferentes niveles de composición político 
administrativa. 

Marco legal de las Estadísticas Vitales 
 
El  Subsistema de Estadísticas vitales esta normado por la  siguiente reglamentación:
Resolución 1171 de 1997, emanada del Ministerio de Salud la cual Reglamenta la certificación medica  
con la expedición de los certificados de nacido vivo y de defunción para lo cual autoriza al personal de 
salud, como las enfermeras, auxiliares de enfermería y promotores de salud para diligenciar los 
certificados en aquellas áreas del país donde no exista profesional medico ni en Servicio Social 
Obligatorio.



Gobernación del Valle del Cauca
Secretaría Departamental de Salud

9

Resolución 1346 de 1997, emanada del Ministerio de Salud por la cual se adopta el Manual de 
principios y procedimientos únicos para la expedición de los certificados de nacido vivo y de 
defunción.

Resolución  03114 de agosto de 1998, que crea los Comités de Estadísticas vitales en las direcciones 
territoriales de salud, con el objetivo de coordinar la distribución y  recolección de los certificados; 
velar por el cumplimiento de las labores de crítica al diligenciamiento de los mismos; mejorar la 
calidad, cobertura y oportunidad de la certificación médica.

Decreto 955 de año 2002, mediante la cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión de las 
Estadísticas Vitales como órgano consultivo y asesor, Responsable de la planeación, ejecución, 
implantación, seguimiento, supervisión y evaluación del sistema. Realizar las modificaciones y ajustes 
de los diferentes procesos.
Circular externa conjunta 0081 del 2007, emanada del Ministerio de la Proteccion Social y DANE, por 
medio de la cual se informa a los ajustes de los certificados de Nacido Vivo y Defunción como parte del 
mejoramiento tecnológico.

Circular Externa No 064 del 2008, emanada del Ministerio de la  Protección Social por medio de la cual  
se asignan las responsabilidades en el proceso de implementación de la automatización de los 
certificados de Nacido Vivo y  Defunción.
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CAPÍTULO II

II. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO CIVIL Y ESTADÍSTICAS VITALES

La organización del Sistema de Estadísticas Vitales se lleva a cabo mediante la conformación de Comités  
Nacionales, Departamentales, Municipales e institucionales que tienen como función contribuir al 
mejoramiento del  registro mediante la coordinación técnica, el asesoramiento y la capacitación. 

Estos comités en su orden territorial, son:

• Comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales. 
• Comités de Estadísticas Vitales de las Direcciones Territoriales (Departamentales y Municipales).
• Comités de Estadísticas Vitales de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS.

Comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales 

Es un órgano consultivo y asesor, con el propósito de fortalecer y mantener el Sistema de Registro Civil 
y Estadísticas Vitales. 

Integrantes: La comisión está conformada por: 

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, o su delegado, quien la 
presidirá.
El Ministro de Salud, o su delegado.
El Registrador Nacional del Estado Civil, o su delegado.
El Superintendente de Notariado y Registro, o su delegado,
El Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, INML y CF, o su delegado.
El Director del Instituto Nacional de Salud, INS, o su delegado.
El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, o su delegado.
El Director del Departamento Nacional de Planeación, DNP, o su delegado.
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El Director de Profamilia, o su delegado.
El Jefe del Cuerpo Técnico de Investigación CTI de la Fiscalía, o su delegado.

Los Comités de Estadísticas Vitales  de las Direcciones Territoriales

Son equipos de trabajo de carácter interinstitucional e intersectorial conformados por las diferentes 
Instituciones comprometidas en el Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales. Están encargados de 
gestionar la información  de los Certificados de Nacido Vivo y de Defunción en el ámbito territorial, las 
coberturas y calidad de notificación mínimas necesarias para el buen registro de estos hechos vitales. 
Sus objetivos son: a) Coordinar la entrega, distribución y recolección de los Certificados de Nacido Vivo 
y de Defunción. b) Velar por el cumplimiento de las labores de crítica al diligenciamiento de los 
Certificados que deben realizar las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Direcciones 
Territoriales de Salud c) Mejorar la calidad, cobertura y oportunidad de la certificación, tanto en 
nacimientos como en defunciones.

Integrantes: Los Comités de Estadísticas Vitales están conformados por: 

-  Un representante del DANE Regional o Subsede si existiere.
-  Un representante de las Oficinas de Registro Civil.
-  Un representante de las Autoridades Territoriales relacionadas con el tema.
-  Un representante del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
-  Dos representantes por las Direcciones Territoriales de Salud: Uno por el área de Epidemiología, 

quien lo presidirá, y otro por Información y Estadística. La participación de los representantes del 
sector salud será de carácter obligatorio.

En el Departamento del Valle del Cauca, adicional a los representantes de las instituciones antes 
mencionadas que tienen delegación territorial, están como invitados especiales la Secretaría de Salud 
de Cali, ESE Antonio Nariño, EPS Seguro Social, la Unidad Ejecutora de Saneamiento UES, Representantes 
de las comunidades indígenas agremiados a través de la ORIVAC y ACIVA RP.

El Comité del Municipio de Santiago de Cali funciona articuladamente con el Comité Departamental.

En el resto de municipios del departamento se han creado los Comités municipales de Estadísticas 
Vitales, los cuales tienen las mismas funciones en su ámbito local.  A la fecha se han creado veintiséis 
comités, están en proceso de creación los restantes.

Los Comités de Estadísticas Vitales  de las IPS

En las diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, el Comité de Estadísticas Vitales 
esta conformado por las mismas personas que participan en el Comité de vigilancia Epidemiológica.
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Funciones de los Comités de  Estadísticas Vitales

1. Velar por el estricto cumplimiento de los objetivos del Comité.
2. Apoyar la capacitación permanente del personal de salud y administrativo, en el diligenciamiento 

y en el cumplimiento de procedimientos de expedición de los Certificados de Nacido Vivo y de 
Defunción.

3.  Establecer mecanismos para la revisión y selección de los Certificados que presenten problemas 
en su diligenciamiento, con el fin de evaluar la irregularidad y tomar acciones correctivas del 
caso.

4.  Asumir la investigación en aquellos casos, en que un Certificado reportado como perdido aparezca 
posteriormente diligenciado.

5.  Solicitar la Enmienda Estadística de los Certificados de Defunción, cuando sea del caso.
6.  Establecer el mecanismo de búsqueda activa de información de nacimientos y defunciones a nivel 

de las oficinas de Registro Civil, Cementerios y Parroquias, para complementarla a nivel 
territorial.

Responsabilidades de las instituciones que integran los Comités de estadísticas Vitales:

Edita e imprime certificados, distribuye, consolida, procesa, produce 
cifras oficiales y divulga la información.

DANE CENTRAL

INSTITUCIÓN RESPONSABILIDADES

Capacita, distribuye, recibe, realiza control administrativo, garantiza 
la cobertura, la oportunidad y la calidad, preside el Comité de Esta-
dísticas Vitales

DANE TERRITORIAL Distribuye, critica, codifica, graba, procesa, retroalimenta y participa 
en el Comité de Estadísticas Vitales.

DIRECCIONES
TERRITORIALES
DE SALUD

Aseguran el correcto diligenciamiento precrítica y devolución de los 
certificados de nacido vivo y de defunción.

IPS PÚBLICAS Y
PRIVADAS
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CAPÍTULO III

III. ASPECTOS TÉCNICOS DE LOS REGISTROS DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES

¿Cuál es el proceso de distribución y recolección de los certificados de nacido vivo y de defunción?

El siguiente diagrama presenta la forma física y automatizada del proceso de recolección de la 
información, el cual finaliza en la consolidación, depuración y la difusión de las cifras de nacimientos 
y defunciones. En el anexo No. 3 se complementan los flujogramas para el proceso de diligen-
ciamientos.

¿Cómo se diligencian los  certificados?

Con el mejoramiento tecnológico los certificados de Nacido Vivo y Defunción serán diligenciados en 
línea (WEB o LOCAL), para conocer de manera inmediata el hecho vital ocurrido, se espera contar con 
el 100 % de los certificados diligenciados (cero deuda),  y disminuir el subregistro.  En aquellas zonas 
del país donde no se puedan contar con un registro en línea los certificados se diligenciarán en físico.

Los certificados de Nacido Vivo y Defunción (Anexos No. 1 y No. 2) deben ser diligenciados en letra de 
imprenta, clara y legible, sin borrones y enmendaduras. No utilizar hora militar ni números romanos, 
no se deben utilizar abreviaturas o siglas, en ninguno de los espacios del Certificado. Es indispensable 
hacer las indagaciones necesarias para obtener la información completa y veraz, pues todos lo datos 
son importantes para las Direcciones Territoriales de Salud y para el Sistema Nacional de Registro 
Civil.

El certificado de Nacido Vivo debe ser diligenciado en su totalidad, de los numerales 1 al 40. Algunas 
de las variables tienen respuestas precodificados que deben ser llenadas únicamente con una equis 
(X) seleccionando una sola opción, mientras que otras exigen que se escriba la información.

Para el diligenciamiento del Certificado de Defunción es necesario tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: el certificado de defunción debe ser diligenciado, en su orden, por él médico 
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tratante o médico no tratante. Para los casos de muerte violenta, el Certificado debe ser llenado 
únicamente por él médico legista o médico rural, en las áreas del país donde estos asumen dichas 
funciones. El certificado de defunción está conformado por cinco partes a saber: (1) Información 
general, (2) Defunciones fetales o de menores de un año (3) Defunciones de mujeres en edad fértil, (4) 
Muertes violentas y  (5) Causas de  defunción para todos los casos. La primera y última parte (causa de 
defunción) son de diligenciamiento obligatorio en todos los certificados, las tres  restantes se 
diligenciarán en los casos definidos en cada uno de ella. Para efecto de garantizar la calidad, brindar 
confiabilidad y evitar duplicidades, los certificados se hallan prenumerados con un número  consecutivo 
de 8 dígitos más un último número dígito de chequeo (algoritmo). 
   

Fuente: RUAF
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¿Cuáles son los aspectos técnicos y requerimientos para la puesta en marcha del sistema 
automatizado en WEB?

1. Capacitación a responsables de la Estadísticas Vitales en las Direcciones Departamentales de 
Salud, DANE e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que fueron seleccionadas para la 
prueba piloto.  El Ministerio de la Protección Social ha realizado prueba del sistema en varias IPS 
que atienden un gran volumen de nacimientos y defunciones, entre las instituciones seleccionadas 
estuvo el Hospital Universitario del Valle en el que actualmente está implementado el RUAF en el 
componente de Nacimientos. 

2. Sensibilización y capacitación a DLS, IPS  y demás responsables de las Estadísticas Vitales  y Registro 
Civil.  Se establecieron compromisos entre el DANE, Dirección Departamental  de Salud y Ministerio 
de la Protección Social, en los que se resalta iniciar un proceso de sensibilización  y capacitación a 
los actores del sistema de estadísticas vitales en los ajustes realizados a éste. A partir de este 
proceso, las Direcciones Locales de Salud deberán realizar lo propio con sus IPS municipales 
establecimiento acuerdos y seguimientos a la implementación de los certificados en WEB en cada  
una de las IPS del municipio.  

�. Identificar IPS y sensibilización a los directivos y personal responsable de las EV en la IPS: El 
objetivo es generar compromisos por parte de los directivos y personal de Estadísticas Vitales de 
las IPS,  con el fin  que se generen las condiciones para la implementación del Sistema. Esta 
sensibilización la debe hacer las personas que participan  en los procesos de capacitación que 
realiza la Dirección Departamental de Salud. Este proceso podrá ser apoyado por el Comité 
Departamental de Estadísticas Vitales.

4. Confirmar intensión a MPS, DTS, DANE: La IPS emitirá comunicación vía correo electrónico al MPS 
oficina de vigilancia en salud Pública y DTS en la cual manifiesta su intención para dar inicio al 
proceso. Con esta solicitud el MPS y la DTS  a través del Comité de Estadísticas Vitales incorpora en 
su programación a esta institución para dar los apoyos a partir de enero de 2009. Correos MPS: 
valvarez@minproteccionsocial.gov.co; lguavita@minproteccionsocial.gov.co. 

5. Establecer acta de compromisos: Reunión entre los responsables de las Estadísticas Vitales para 
dar inicio a la implementación en la IPS (DLS, IPS, MPS, DANE, DDS), se concreta un acta de 
compromisos entre las instituciones y personas al interior de la IPS.

6. Establecer cronograma para la prueba piloto: La IPS definen el cronograma para dar inicio a la 
prueba piloto y capacitación al personal médico y de enfermería, en instituciones complejas, la 
capacitación se puede hacer por servicios. 

7. Inicio de la prueba piloto: La implementación de la prueba piloto esta estipulada para ser realizada 
por un período de un mes. Las personas sensibilizadas deben empezar la capacitación y el 
seguimiento al personal médico y de enfermería. Este proceso debe ser liderado por el Gerente de 
la IPS y por las personas que asistieron a la sensibilización.

8. Implementación: El gerente de la IPS debe manifestar vía Mail a MPS con copia a la DTS, la voluntad 
de dar inicio al proceso de implementación. En esta comunicación debe reportar el número de 
personas capacitadas entre médicos y enfermeras, y las condiciones tecnológicas  que dispone.
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9. Entrega de claves por MPS:  El MPS asignará clave al administrador del Sistema y responsable de 
la crítica y funcionamiento de las EV en la institución (Dedicación exclusiva). Esta persona asignará 
las claves a los médicos de la institución.

Condiciones para dar inicio a la prueba piloto por parte de la IPS:  
• Disponer los recursos tecnológicos requeridos para la instalación según condiciones establecidas 

en los manuales.
• Disponer de un espacio físico con computador y software instalado para que los médicos practiquen 

durante el proceso de prueba piloto.
• Disponer de una persona con dedicación exclusiva para la prueba e implementación.
• Bajar el aplicativo de la pagina WEB: www.minproteccionsocial.gov.co, ubicar el link RUAF, 

seleccionar el software y manuales para ser instalados en el computador.

Apoyos por parte del MPS para la instalación y funcionamiento del aplicativo: 
• Apoyo de sistema.  ing. Silvano Acero, tels. ��05000 Bogotá
• Apoyos técnicos : Leonor Guavita, Martha Ospina, Paulina Bejarano. 3305000 Bogotá

¿Cuáles son los requerimientos tecnológicos para la implementación del sistema en WEB?
Para el registro y la actualización en línea de la información de nacimientos y defunciones, se contempla 
el uso de la plataforma de Internet, para la cual se ha construido una aplicación Web Local que podrá 
ser utilizada en los sitios donde se disponga del servicio de Internet. Como recurso alternativo a la 
captura en línea se ha puesto a disposición de los usuarios finales una aplicación local que opera sobre 
computadores convencionales, con sistema operativo Windows y permite el registro y actualización 
de la información en los sitios donde el acceso a Internet no es constante.
La siguiente es la configuración del ambiente computacional que especifica los requerimientos 
necesarios de Hardware:

1. CPU:   2000 Ghz.
2. RAM:  Superior a  512 MB
3. DD :   80 GB
• Velocidad de Comunicación debe ser recomendado a 1000 Kbps. 
• Windows Server 2003,  Windows XP
• Microsoft .NET Framework 2.0.
• Servidor de Aplicaciones (IIS, ASP.NET).
• Microsoft ASP.NET 2.0 
• AJAX Extensions 1.0.
• SQL Express Enterprise. 
• Aplicación de seguridad del RUAF.
• WebService de seguridad del RUAF.
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¿Cómo se registra la causa básica de la muerte en el certificado de defunción?

Para esta información  se utiliza el modelo internacional del certificado médico de defunción de la 
OPS/OMS, el cual permite seleccionar la causa básica de la defunción y producir estadísticas de 
mortalidad comparables entre los diferentes países. 

La causa básica de muerte se define como: “La enfermedad o lesión que inició la cadena de 
acontecimientos patológicos  que condujeron directamente a la muerte y en su caso, las circunstancias 
del accidente o violencia que produjo la lesión fatal”.      
                        
Esta información sólo puede ser diligenciada por un médico, quien está en mejor posición que 
cualquier otra persona para decidir qué causa patológica condujo directamente a la muerte, y para 
señalar las enfermedades antecedentes, si existen y dieron lugar a dicha causa.
El modelo utilizado consta de dos partes:

Parte I: Consta de cuatro renglones (a, b, c y d) donde debe aparecer un solo diagnóstico o término en 
cada uno de ellos: 

Renglón a: Escriba la causa que produjo la muerte directamente, o sea la última que él médico 
descubrió en el fallecido.
Renglón b: Se utiliza cuando él médico considere que la causa informada en a), se debió o fue originada 
por una causa previa.
Renglón c: Se llena cuando él médico considere que en la defunción estuvieron involucradas tres 
causas, de modo que la registrada en renglón a), se debió a la informada en el renglón b), y esta a su 
vez fue originada por la causa que se escribe en el renglón c).
Renglón d: Se llena cuando él médico considere que en la defunción estuvieron presentes cuatro 
causas, de modo que la registrada en renglón a), se debió a la registrada en renglón b), esta a su vez 
fue originada por la que se escribe en renglón c) y esta a su vez  fue originada por la que se escribe en 
el renglón d).
De esta manera, la causa básica, registrada en él ultimo renglón de la parte I, es la que origina algunas 
complicaciones (consecuencias de la causa básica) que deben ser registradas en las líneas de arriba(a, 
b, y c). La ultima de las complicaciones o consecuencias, registrada en la línea a), es llamada causa 
terminal o inmediata o causa directa de muerte.

No es estrictamente necesario  llenar todos los renglones de la parte I. Si la causa que aparece en a), 
describe por completo la defunción y no se debió a ninguna otra causa antecedente, en este caso deje 
en blanco los renglones b), c), y d).

Parte II: Se debe anotar cualquier otro u otros estados patológicos importantes que en opinión del 
médico, pudieron contribuir a la muerte, pero que no estuvieron relacionados con la causa básica 
informada en la parte I, renglones a), b), c), y d).
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La columna “tiempo aproximado entre el comienzo de cada causa y la muerte” (minutos, horas, días, 
semanas, meses o años), ayuda al médico a establecer correctamente la cadena de acontecimientos 
que condujeron a la muerte y facilita al codificador la selección de la causa básica de la defunción. La 
causa que aparece en a), tendrá menos tiempo que la de b), la de c) y d).

En los casos de muerte fetal, o de menores de 28 días se deben anotar en a) y b) las causas propias del 
feto o recién nacido y en c) y  d) las causas maternas.

¿Cuáles son los requisitos para el traslado de cadáveres (vía aérea, terrestre)?

Para el traslado aéreo fuera del territorio nacional:

1. Oficio dirigido a la Secretaría Departamental de Salud en el que la Funeraria solicita permiso para 
transportar el cadáver.

2. Registro Civil de la defunción. 
�. Constancia de embalsamamiento de cadáver.
4. Autorización de la Embajada.
5. Oficio de la Funeraria dirigida a la Estación de Policía Antinarcóticos.  
6. Oficio de la Fiscalía General de la Nación Seccional,  dirigido a Medicina Legal en caso de muerte 

por causa externa.
7. Constancia de la Fiscalía General de la  Nación Seccional.
8. Certificación de Necropsia en los casos requeridos.
9. Licencia de inhumación expedido por la autoridad municipal. 
10. Fotocopia del documento de identidad del fallecido.

Para el traslado terrestre:

Cuando hay necesidad de trasladar el cadáver entre municipios, para ser enterrado se debe diligenciar 
el formato de traslado de cadáveres. El municipio que va a efectuar la inhumación (entierro), es quien  
debe expedir la licencia de respectiva, previo registro notarial en el municipio donde ocurrió el 
evento.

¿Qué hacer en caso de pérdida de un certificado de nacido vivo o de defunción para el registro civil 
del hecho?

En caso de pérdida de un certificado la institución de salud que conoció del hecho deberá expedir una 
constancia del mismo con base en la historia clínica del paciente fallecido o de la madre en el caso del 
nacido vivo, en dicho documento se debe escribir el número del certificado expedido, bajo ningún 
motivo se podrá expedir un nuevo certificado por este hecho, con el fin de evitar duplicidad de 
información en el componente estadístico y fraudes en el componente jurídico.

Las personas responsables de firmar la constancia en su orden son:
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- El médico que certificó el hecho vital
- El estadístico de la institución
- La persona a quien se le haya delegado esta función
La constancia es única y exclusivamente para que se pueda efectuar la inscripción en el registro civil.

¿Qué hacer en caso de pérdida de un certificado de nacido vivo o de defunción por parte de una 
IPS?

La IPS deberá colocar denuncio por la pérdida del certificado, aclarando si fue en blanco o diligenciado.  
En el evento que fuese diligenciado expedirá una constancia del mismo con todas las variables, 
incluyendo el número serial,  basándose en la historia clínica del fallecido o de la madre para el caso 
del nacido vivo. En ningún momento podrá expedir un nuevo certificado por este hecho, con el fin de 
evitar duplicidad de información en el componente estadístico, y fraudes en el componente jurídico. 
Una vez realizado este trámite enviará toda la documentación al nivel respectivo  en el área de salud.

¿Está determinada por ley la entrega de copias de los certificados de nacido vivo o de defunción a 
quien lo requiera?

Bajo ninguna circunstancia, los Secretarios Municipales, Empresa Social del Estado,  la Secretaría de 
Salud Departamental y el DANE están autorizados para expedir copias de los certificados de Defunción 
y Nacido Vivo (Ley 79 de octubre de 1993, articulo 5° y Decreto 1633 de junio 11 de 1960, Artículo 75). 
Según lo citado en este Artículo, la información recolectada mediante el Sistema de Estadísticas Vitales 
no tiene ningún valor judicial o fiscal y  no está autorizada la expedición de copias u originales de los 
Certificados de Defunción o de Nacido Vivo, como tampoco certificados sobre datos en particular, lo 
anterior por tener carácter confidencial. En caso de requerir información particular sobre el hecho 
vital, se sugiere acudir a las instancias responsables del sistema de registro civil  tales como la 
Registraduría o las Notarías, que según lo establecido en el Decreto 1260/70, son las entidades 
responsables de suministrar documentos válidos para cualquier trámite de índole legal.
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IV. PREGUNTAS E INQUIETUDES RELACIONADAS CON EL SUBSISTEMA DE REGISTRO 
CIVIL Y ESTADÍSTICAS VITALES 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS

1. Definir ¿qué es persona? Dentro del marco jurídico-legal. 
 R/  Persona es aquella que se desprende del claustro materno y respira por sí sola aunque sea un 

solo segundo independiente de la edad gestacional (Art. 90 CC).

2. ¿Cuál de los números que aparece en el Registro Civil es el que identifica a la persona, el que 
aparece a la izquierda que viene con letras o el de la derecha?. 

 R/Se toma en cuenta los números que figuran en la parte derecha que consta de 11 dígitos para 
los antiguos y se conoce como NIP  y a partir de 1998  los nuevos NUIP que constan de 10 dígitos  
y se asignan desde el nacimiento, este número está ubicado en la parte superior izquierda del  
documento de Registro Civil. Por lo tanto no se debe considerar el número del serial  del Registro 
Civil  ubicado en la parte superior derecha como el número de identificación personal.

3. ¿Qué debemos hacer cuando la persona estando registrada, no aparece en los archivos de las 
oficinas de registro civil? 

 R/ a) Cuando el ciudadano presenta una copia del Registro Civil, la oficina de Registro Civil debe 
reconstruir este folio. 

 b) Cuando la persona no dispone de una copia de Registro Civil, debe proceder a registrarse en la 
ciudad donde nació, previa presentación de los requisitos. 

4. ¿Por solicitud escrita se pueden corregir los errores ortográficos o los errores que saltan a la vista 
ejemplo: Markos ó Marcos; Olga – Olag ; María – Mría? 

 R/ Cuando es error mecanográfico del funcionario del Registro Civil de Notaría o Registraduría, 
previa verificación de los antecedentes,  se hace sustitución de folio. Si en el momento de elaborar 
el registro, se identifica el error se procede a anularlo y realizar un nuevo folio.

CAPÍTULO IV
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5. NUIP - ¿aplica para registro civil? ¿Tarjeta de identidad? ¿Cédula?.     
 R/  El NUIP o número único de identificación personal inicia su aplicación en todo el país a partir 

del 1 de marzo de 2004, y aplica para registro civil, tarjeta de identidad y cédula de ciudadanía, 
acorde con la edad del inscrito.

6. ¿Qué es la de licencia inhumación o cremación?  
 R/. La licencia es un permiso sanitario de carácter  obligatorio, requerido para inhumar o cremar 

un cadáver.

7. ¿Cómo se hará la conversión progresiva de los 10 dígitos de la cédula y registro civil? 
 R/ Esta conversión es en forma progresiva, en la actualidad se hace con respecto a los Registros 

que se inscribieron desde 1998 y que era alfanumérico.

8. ¿En el certificado de nacido vivo, cuáles son los datos esenciales y sobres los cuales no debe haber 
tachaduras o enmendaduras para que estos no se rechacen? 

 R/ Para efectos de la inscripción en el registro civil, los datos básicos son: Día, Mes, Año nacimiento, 
lugar nacimiento, sexo del menor,  entidad que atendió el parto, nombre de la madre en lo posible 
la identificación de  la misma. Para efecto de información estadística, se requiere el diligenciamiento 
total del certificado de nacido vivo.

9. ¿Qué pasa con los apellidos de un niño que su padre falleció antes de registrarlo, pero la madre 
aporta la Partida de Bautismo donde aparece hijo de ...... y de ...., es decir los datos del padre 
(nombre y apellidos) y además nos aportan fotocopia del certificado de defunción? ¿Lleva o no el 
apellido del padre? 

 R/ Para que el menor lleve el apellido del padre fallecido, la madre debe aportar la partida o 
registro civil de matrimonio, adjuntando la partida de bautismo del menor. No es necesario 
adjuntar documentos adicionales. Si no son casados, se debe realizar un proceso judicial.

10. Cuándo las bases de datos son devueltas a la Secretaría de Salud Municipal, no está la información 
completa, ¿qué hacer?. Es decir, la base de datos del DANE anexa los registros sin nombres y 
apellidos del fallecido. 

 R/  La razón es que la información está amparada por la Ley 79 de 1993, Artículo 5, sobre reserva 
estadística.

11. Persona adulta se registra por primera vez y tiene cédula ¿cuál es su número de NUIP?
   R/  Es el número de su cédula de ciudadanía.

12. ¿La partida de bautismo es antecedente para Registro Civil?  
 R/ Este documento es válido siempre y cuando esté certificado por la Cancillería de la Iglesia que 

presenta el documento.

1�. Cuando la madre registra el niño con el padre y después ella hace otro registro como madre 
soltera sin informar que existe este registro, ¿cuál de los dos es válido? y qué hacer para anular el 
otro. 
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 R/ Jurídicamente se debe solicitar la vigencia del registro civil correspondiente al padre que 
reconoce  al menor y solicitar la anulación del otro registro.

14. Los fines de semana, ¿quién elabora los certificados de traslado de cadáveres? 
 R/ En cada uno de los municipios, las Alcaldías deben garantizar la prestación de este servicio de 

manera continua.

  ¿La Fiscalía puede solicitar la exhumación de un cadáver? 
 R/. Existe licencia de exhumación y la expide Salud Pública. En caso de muerte natural puede ser 

solicitada por los familiares del fallecido o a quien hayan delegado cuando no hay claridad sobre 
la causa de la muerte, luego de esto la Fiscalía la ordena y la practica la Policía Judicial. Art. 217 
Ley 906 de 2004.

15. Un fallecido por causa externa residente en un municipio donde no existe unidad local de Medicina 
Legal, por ejemplo Pradera y Medicina Legal Palmira le expide el certificado de defunción, ¿qué 
oficina debe expedir el formato traslado de cadáveres para que se expida la licencia de inhumación 
por parte del Municipio de Pradera?

 R/ En Pradera no se realizan necropsias, por esto los cadáveres son llevados a Palmira, sitio en el 
cual se realiza necropsia y el cuerpo es devuelto a Pradera,   para el traslado de cuerpos se requiere 
la respectiva cadena de custodia  como evidencia probatoria que es el cuerpo. El certificado 
defunción es expedido en Palmira dado que en esta unidad local se practican las necropsias del 
municipio de Pradera, los documentos de traslado intermunicipal del occiso son diligenciados por 
la Secretaria de Salud de cada municipio, en este caso le correspondería a la Secretaria de Salud 
Municipal de Palmira y la licencia de inhumación se expedirá en Pradera, municipio donde se va a 
sepultar.

16. ¿Cuál es el control para las casas funerarias y qué pasa con los órganos internos derivados de la 
preparación de los cadáveres?    

 R/ las casas funerarias son controladas por las Secretarías de Salud Pública Municipal, para los 
requisitos formales se tiene como norma la Ley 9/79. Los cuerpos al ser preparados se les 
introducen sus propios órganos, lo anterior por la facilidad para el cierre de los cuerpos. Es de 
anotar que Medicina Legal no prepara cuerpos, sólo realiza el cierre estético, las preparaciones 
son hechas en las funerarias.

17. ¿Cuál es el trámite para inhumar una parte anatómica de una persona?  
 R/ El médico debe diligenciar solicitud escrita a la secretaría de salud correspondiente, 

especificando la parte del cuerpo a inhumar, aclarando la causa de la amputación con los datos de 
identificación del paciente. 

18. Con referencia a las muertes naturales, ¿cuál de ellas debe certificar el médico?, porque muchos 
no tienen soporte (historia clínica), para hacerlo y son enviados a Medicina Legal, pero allí sólo 
atienden casos relacionados con hechos o eventos violentos. 

 R/ El médico debe certificar todos los casos de muertes naturales en las cuales tenga la causa 
clara, independiente del tiempo de duración  de la atención médica, y lo puede hacer aún sin 
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haberlo tratado y si hay claridad en la muerte.  Esto puede ser viendo la historia clínica, interrogando 
a los familiares, o por exámenes de laboratorio de acuerdo con el certificado de defunción ítem  
No.�6. 

19. ¿Cuando la causa de la muerte es “en estudio”, ¿cuánto tiempo hay que esperar para obtener el 
diagnóstico final por parte de Medicina Legal y cómo codificamos estas causas?

 R/ En muchos casos es necesario esperar los estudios toxicológicos, los cuales por cuestiones 
logísticas pueden tardar hasta más de seis meses. Luego una vez conocido el resultado se realiza 
un documento de enmienda determinando la causa.

20. Cuando la fecha de defunción de Fiscalía y Medicina Legal no coinciden, ¿cuál tomo y si esto se 
presenta para algún problema posterior?

 R/ En los casos de no coincidencia se debe verificar la información, pues se puede tratar de un 
error del forense o del fiscal, el dato aportado por el forense es generalmente más exacto, pues 
determina la fecha basado en los cambios post- mortem. Es de anotar que hay muchos casos de 
muertes en los cuales la fecha de defunción es una aproximación.

21. ¿Por qué hay Municipios que exigen la licencia de inhumación y el traslado a la vez, se debe 
unificar? 

 R/ Son dos procesos diferentes, uno para inhumar y otro para trasladar. 

22. No está claro qué es primero: el registro en Notaría o la licencia de inhumación expedida por el 
nivel local?. 

 R/ Es primero la licencia de inhumación, porque al realizar ésta se pueden encontrar algunos 
errores en  nombres, lugar, fecha de muerte, ahí se puede anular el Certificado de Defunción y 
realizar otro con sus respectivas correcciones y luego va a Registraduría o notaría.

23. ¿Qué mecanismos se pueden establecer para que los sepultureros no entierren cadáveres sin la 
respectiva licencia de inhumación?

 R/ Establecer controles por los entes responsables, en este caso Registraduría y Salud Pública.

24. ¿Qué sucede cuando la madre presenta documentos que no corresponden a ella y se expide el 
Certificado de Nacido Vivo con los datos falsos?

 R/ Esta situación es competencia del ente judicial para iniciar investigación.

25. ¿Las funerarias están autorizadas para elaborar certificados de defunción? 
 R/ No, este procedimiento es competencia del sector salud.

26. ¿Qué se debe hacer cuando un niño nace y poco después muere?
 R/ Se deben diligenciar los certificados de nacido vivo y de defunción, para proceder posteriormente 

a la inscripción en el registro civil. No se debe considerar este caso como muerte fetal. (ver 
definiciones).

27. Con relación a los certificados de nacido vivo diligenciados desde el año 2000 que no han sido 
entregados, ¿cuánto tiempo se deben guardar en la Institución, se deben enviar a la Secretaría de 
Salud?. (Este caso es  sólo para los certificados que se encuentran guardados). 
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 R/ Todos los certificados deben fluir al DANE a través de las secretarías de salud con una 
periodicidad mensual, la demora en el envio constituye falta disciplinaria. 

28. Por qué hay diferentes instituciones que solicitan copias del CNV o  CD para los diferentes trámites 
administrativos legales (pensiones – seguros – liquidaciones)?.

 R/ Los documentos requeridos deben ser el registro civil de nacimiento o de defunción.

29. Paciente que es referido a un nivel de superior complejidad y fallece en ese centro asistencial, 
posteriormente es trasladado a la ciudad de origen, ¿quién debe diligenciar el certificado de 
defunción y expedir la licencia de inhumación?

 R/ El certificado de defunción es expedido por la institución donde muere la persona. La licencia 
de inhumación donde será sepultado el cadáver.

30. ¿Las autoridades no tienen control estricto sobre los traslados de cadáveres o no conocen qué 
documentación deben exigir en carretera para el traslado? 

 R/ El control sobre esta situación es competencia de las alcaldías.

31. ¿Cuáles son las variables sujetas a enmienda?
 R/ Las variables contenidas en el documento de enmienda estadística. Ver anexo.

32. Una mujer embarazada que vive en Pradera y realizó sus controles prenatales en Pradera, pero 
nació en Palmira ¿dónde se le diligencia el certificado de nacido vivo?. Para datos estadísticos 
sobre la natalidad de los Municipios y el DANE, ¿a qué Municipio se le anota este nacimiento?. 

 R/ El certificado se diligencia donde fue atendido el parto. El formulario dispone de las variables 
para identificar sitio de residencia y sitio de ocurrencia.

33. ¿Es necesario registrar en la colilla de nacido vivo las variables talla y peso?
 R/ Esta información es necesaria para la parte de vigilancia en salud pública y se consigna en el 

certificado de nacido vivo. En el caso del certificado antecedente de nacido vivo  para el registro 
civil, estos datos no son necesarios.

34. ¿Qué hacer con las defunciones de extranjeros no nacionalizados?
 R/ A los residentes no nacionalizados se les puede realizar el procedimiento establecido. En el 

caso de extranjeros indocumentados se realiza el mismo procedimiento, sin embargo, lo que 
puede suceder es que se presenten vacíos legales frente a sucesiones o compromisos con los 
países de origen. Todos las defunciones en el territorio nacional se deben registrar en el sitio 
donde ocurrieron los hechos. 

35. En el certificado de defunción ítem 22 y en el ítem 31 de nacimiento, relacionados con el tipo y 
nombre de la entidad administradora de salud, ¿cómo se puede verificar los ítems respectivos de 
las entidades?.

 R/ Se debe solicitar al familiar, el respectivo carné de afiliación de la persona registrada. 

36. En el nuevo sistema de estadísticas vitales RUAF, la información que se registra a través de la WEB 
¿puede consultarse  a través de archivos en Excel?
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 R/ Sí se puede consultar generando archivos en el Excel, pero sólo de la información a la cual tenga 
permiso el usuario. Por ejemplo: La IPS sólo podrá consultar información de su institución; La DLS 
sólo la información del municipio y así sucesivamente.

37. ¿Por qué en el certificado de nacido vivo, no figura en la casilla del usuario el nombre de la 
institución que lo atendió?  

 R/ Las instrucciones que se han impartido a las personas del estado civil, llámense notariado o 
registraduría es la fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, en lo posible la hora, el sexo  y los 
nombres y apellidos de la madre con su identificación completa en el certificado de nacido vivo.

38. En el nuevo sistema RUAF para el manejo de las Estadísticas Vitales, ¿la muerte fetal se va a 
considerar independientemente de la  edad gestacional?

 R/. Sí. Esta definición no ha cambiado desde que se implementó el uso de la Codificación 
Internacional de Enfermedades CIE X para Colombia en el año 1997, concepto que se aclara en el 
volumen II, página 1�0.  

39. ¿La enmienda estadística va a seguir funcionando?
 R/ Sí. La enmienda estadística es el documento  que  sirve para corregir o aclarar inconsistencias 

del certificado de defunción.

40. Las secretarías aun están entregando certificados antiguos. ¿Se van a seguir utilizando los dos?
 R/ Sí. Se está dando aplicabilidad  a la circular externa conjunta del Ministerio de Protección 

Social-DANE, N° 0081 de noviembre 13 de 2007, la cual dice ”… no obstante lo anterior, las 
instituciones que cuenten con los formatos anteriores, deberán agotar sus existencias”.

41. En el nuevo certificado de defunción ¿quién  codificará las causas básicas de muerte? 
 R/ Esta función sigue siendo responsabilidad del DANE.

42. ¿Estará disponible el aplicativo RUAF para ser instalado en  las IPSs privadas?
 R/ Sí. Será un proceso gradual que empezará con las IPS públicas y terminará con las IPS privadas 

en el período comprendido entre el 2008 y el 2011. 
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V. USO E IMPORTANCIA DE LA ESTADÍSTICAS VITALES

El proceso de información 
obliga a la capacitación para 
el análisis y generación de 
conocimientos, al igual que a 
definir el uso, la comuni-
cación, la periodicidad y los 
usuarios de este sistema, 
para lograr que la información 
se convierta en conocimien-
to para la toma de deci-
siones.

El análisis de la situación de salud en una localidad es un proceso dinámico a través del cual, se logran 
aproximaciones cada vez más cercanas al conocimiento y la comprensión del perfil epidemiológico 
local, siempre y cuando involucre a los actores sociales durante su desarrollo.

La elaboración de planes para intervenir los problemas específicos en los cuales se quieran establecer 
“resultados a alcanzar”, requiere una mayor profundización en el conocimiento y análisis de ellos: sus 
relaciones causales, sus determinantes, sus consecuencias e implicaciones, sus alternativas de 
solución, etc., para lo cual se utilizan diversos tipos de información como herramientas para documentar 
el análisis.

La información puede ser obtenida de diferentes fuentes que son cada vez más accesibles culturalmente 
a las comunidades. Esta información de carácter cuali-cuantitativo requiere para analizarla, del manejo 
y conocimiento de algunas herramientas consideradas básicas para tal propósito, de ahí que:

La información permite valorar los problemas de salud, mediante la utilización de medidas que 
describen la situación inicial y hacen posible la determinación de metas a las que se quiere llegar 
(situación final o situación “deseada”). Estas medidas permiten realizar evaluaciones parciales o 
finales para identificar los avances en el tiempo, de acuerdo a las estrategias de intervención 
ejecutadas.

Objetivos
1. Estandarizar  la información de estadísticas vitales nivel nacional
2. Servir como documento antecedente para el registro civil de nacimiento o defunción
3. Disponer de información estadística en:
• Insumo demográfico (Natalidad, Mortalidad x Sexo x Área geográfica)

PIRÁMIDE POBLACIONAL VALLE DEL CAUCA, AÑO 2005

75 Y MAS
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60 A 64
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•  Construcción de indicadores de natalidad/fecundidad, tasas de mortalidad general/específica 
•  Cálculo de proyecciones de población
•  Denominador para cálculo de cobertura de servicios
•  Población de base para planeación territorial/sectorial
•  Insumo para elaborar perfil epidemiológico  
•  Cálculo de proyecciones de población
4.  Insumo para evaluar programas de salud pública

Además, suministrar información base para:

5. Proporcionar conocimientos acerca de las herramientas básicas útiles en el análisis epide-
miológico.

6. Desarrollar habilidades para hacer una lectura crítica de los indicadores de salud y bienestar.
7. Motivar a los responsables de los procesos de la estadísticas vitales para que apliquen los 

conocimientos adquiridos y de esta manera contribuir en la transformación de la realidad de sus 
servicios de salud.

8. Proveer algunas técnicas y procedimientos que permitan realizar el diagnóstico de salud, que sirva 
de sustento técnico en la toma de decisiones

Fuentes de información.

Dado el concepto integral de la salud, son muchas las fuentes de información de que disponen los 
servicios con el fin de conocer la problemática de su área de influencia; merecen especial importancia 
los datos censales, los registros de estadísticas vitales como la natalidad, mortalidad, morbilidad y las 
generadas a través de las actividades de las instituciones de salud. El conocimiento de los problemas 
y necesidades implica un esfuerzo institucional necesario para una adecuada orientación de las 
instituciones.

Cuando se quieren medir los problemas de salud, uno de los principales aspectos a definir es: ¿de 
dónde se obtendrá la información? El conocimiento oportuno, veraz y completo de las características 
de población, depende de la información estadística que se tenga, lo que genera un mayor o menor 
conocimiento de la situación de salud de la comunidad. Adicionalmente, es necesario tener en cuenta 
la calidad de la información pues de ella dependen la validez y confiabilidad de los indicadores que se 
construyan.

Registro de hechos vitales

La importancia de las estadísticas vitales está en la visión dinámica de la población que complementa 
la visión estática del CENSO, además son la principal fuente de datos para la elaboración de tasas e 
índices demográficos y la base para otros estudios socioeconómicos, culturales, biológicos y de salud 
pública.
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Está constituido básicamente por el Registro de Nacidos Vivos, Matrimonios, Divorcios y Defunciones, 
los cuales deberían funcionar siempre, muy ligados al sistema sanitario, de tal manera, que esta 
información estuviera fácilmente disponible para el análisis epidemiológico.

En algunas localidades se han logrado avances importantes, de tal manera que todos los certificados 
de defunción de las muertes ocurridas dentro de sus límites, pasan por la institución sanitaria 
respectiva y ésta a su vez, cuenta con los mecanismos adecuados para su procesamiento y análisis. 
Cuando esto ocurre, se dispone de un reporte de mortalidad oportuno, muy útil como instrumento de 
negociación con otros sectores y para ejecutar adecuadas medidas de vigilancia epidemiológica.

Con la información de nacidos vivos, generalmente se presentaban dificultades, debido a que el 
registro de nacimientos se realizaba en las notarias, hoy en día esta situación ha cambiado 
significativamente y se tiene un mayor control, más del 95% de los nacimientos son atendidos en 
instituciones de salud por personal calificado. El número de nacidos vivos es necesario para el cálculo 
de indicadores como las tasas de fertilidad, fecundidad, mortalidad materna e infantil, muy importantes 
para la administración de la salud pública. El registro de defunciones con frecuencia funciona 
centralizadamente en las cabeceras municipales o en los organismos de carácter oficial, la información 
es disponible de acuerdo a las variables de los certificados de defunción.

Aspectos demográficos

Las estadísticas vitales le proporcionan a La demografía insumos necesarios para analizar la composición 
y distribución de la población, los cambios en sus componentes y las proyecciones de cambios en el 
futuro, todos estos elementos son necesarios para orientar la administración de los servicios de salud, 
pues muchos de las variables relacionados con la fecundidad, mortalidad y morbilidad se relacionan 
con la estructura de la población.

Transición demográfica

Mediante la generalización de principios por medio de los cuales se analizaban cambios sucesivos de 
la fecundidad y la mortalidad se ha desarrollado una tipología o modelo de las etapas o estadios de 
crecimiento de la población.

La transición de la economía agrícola a una industrial ha favorecido el desarrollo de los niveles de vida 
de la población, generando cambios en los niveles de fecundidad y mortalidad que a su vez han 
afectado la estructura de la población.

En este proceso de cambio, casi todas las naciones han pasado por un estado intermedio de duración 
variable en el cual los niveles de mortalidad son inferiores a los de la fecundidad, dando origen a 
marcados aumentos y cambios en las cifras de población. Un alto nivel de fecundidad asociado a una 
disminución de la mortalidad genera poblaciones jóvenes con índices de dependencia altos (países 
subdesarrollados), al disminuir la fecundidad y la mortalidad se produce un aumento de la población 
en edad adulta disminuyendo los índices de dependencia (países desarrollados).
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1 Comité de Vigilancia Epidemiológica Empresa Social del Estado “Antonio Nariño”.

VI. INTEGRACIÓN COMITÉS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y ESTADÍSTICAS VITALES1 

Caso Probable de Meningitis Bacteriana por Meningococo en Palmira Valle del Cauca, 
Mayo de 2006

RESUMEN

Según las recomendaciones de los organismos internacionales, OPS y OMS, la acción de los  Comités 
de Estadísticas Vitales y Vigilancia Epidemiológica se debe integrar para sumar esfuerzos en los  
procesos de obtención del dato y su análisis,  de esta forma  obtener una información de calidad que 
facilite la planeación de las actividades en salud. 

Los Comités de Estadísticas Vitales fueron creados en las Direcciones Territoriales de Salud e 
incorporados a los Comités de Vigilancia Epidemiológica  mediante la Resolución del Ministerio de la 
Protección Social 03114 de 1998; como resultado de este trabajo conjunto entre el Comité de 
Estadísticas Vitales del Departamento del Valle del Cauca y el Comité de Vigilancia Epidemiológica de 
la Empresa Social del  Estado “Antonio Nariño” presentamos el siguiente caso clínico, que deja una 
experiencia de gran valor  para la acción en salud, en nuestra región. 

El municipio de Palmira –Valle del Cauca es una región endemoepidémica para meningitis;  de varios 
años atrás, se vienen presentando casos esporádicos de meningitis viral y bacteriana, los cuales no se 
han podido caracterizar debido a la carencia del recurso de laboratorio diagnóstico especializado;  
estos brotes se definen como esporádicos  al no existir la evidencia de un nexo epidemiológico. La 
distribución de los casos en el grupo de edad 5 a 20 años, es un indicador  predictivo  de epidemia  y 
es útil al futuro para  reconocer estos eventos  en su comienzo.

En el mes  de mayo de 2006 un joven escolar de 15 años presenta signos y síntomas de probable 
meningitis bacteriana por meningococo,  con dos contactos sintomáticos de 17 y 7 años de edad 
tratados con éxito en la Clínica Santa Isabel de Hungría de Palmira y Rafael Uribe Uribe de Cali;  51 
contactos no sintomáticos entre profesionales de la salud, familiares,  escolares y población en general,  
situación emergente de alto riesgo para la comunidad urbana de esta ciudad, y las Unidades 
Hospitalarias mencionadas.

Paciente atendido inicialmente en la Clínica Santa Isabel de Hungría en Palmira en donde se presentaron 
fallas en el proceso de Notificación Obligatoria y manejo,  siendo remitido posteriormente a la Clínica 
Rafael Uribe Uribe donde fallece, inmediatamente después de su ingreso.
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La acción de los diferentes actores fue cuestionada: Medicina Legal no realiza necropsia Médico-legal 
siendo solicitada, se encontraba en paro laboral. La Secretarías de Educación y Salud Municipales en 
Palmira, en donde se encontraron varios establecimientos escolares en deficientes condiciones 
sanitarias, foco de estas epidemias.

RECOMENDACIONES 

• En los casos sospechosos o probables de meningitis bacteriana la investigación de campo debe 
realizarse en las primeras 48 horas de diagnosticado el caso, para identificar la presencia de  
sintomáticos y sus contactos.

• En el control de la meningitis bacteriana, especialmente la enfermedad meningocóccica se requiere 
un alto nivel de sospecha en el personal de salud, para realizar el diagnóstico y manejo oportuno 
de estos casos.

• La  quimiprofilaxis para el segundo grupo, no debe ser masiva, puesto  que tiene criterios definidos 
exclusivamente para  los contactos estrechos. En el caso de domicilios colectivos  como internados, 
cuarteles, guarderías, cuando comparten un mismo cuarto, debe realizarse con rifampicina o 
ciprofloxacina.  

• La profilaxis antibiótica se indica para el personal de salud que haya tenido contacto con secreciones 
del paciente, como es el caso de las maniobras de resucitación. 

• Lograr la acción conjunta interinstitucional para sumar esfuerzos, especialmente en el estudio  
oportuno de los casos, para lograr la identificación  del agente, su  serotipificación y así orientar las 
acciones pertinentes, como la  vacunación en la población a riesgo, según el caso.

• En los diferentes planes de mejoramiento inherentes al caso, se solicita  la revisión de los Protocolos 
y Guías de atención como la notificación oportuna a las Secretarías de Salud y entidades 
administradoras a  través del diligenciamiento completo de la ficha epidemiológica por parte del 
médico,  como la realización de auditorías para su cumplimiento

Flujograma en Notificación Obligatoria –Anexo. Fuente de Información: Comité Vigilancia Epide-
miológica ESE AN
 
Notación:
UPDG: Unidad Primaria Generadora de Datos
SSPD: Secretaría de Salud Pública Departamental
INS: Instituto Nacional de Salud
MPS: Ministerio de la Protección Social 
OPS: Organización Panamericana de la Salud
OMS: Organización Mundial de la Salud
CDC: Centro para el  Control de Enfermedades
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GLOSARIO

1. NACIDO VIVO: Producto de la concepción, que independientemente de la duración del embarazo, 
respira o da cualquier otra señal de vida. No importa si el producto es o no viable, si hubo o no 
intento de aborto o si su peso es menor o mayor de 500 gr.

2. DEFUNCION FETAL : Muerte de un  producto de la concepción antes de la expulsión o extracción 
completa del cuerpo de su madre, independiente de la duración del embarazo. Toda defunción 
fetal debe registrarse en el Certificado de Defunción.

3. ABORTO: Terminación del embarazo con la expulsión o extracción de un embrión o feto muerto, 
es decir que no respira ni da otra señal de vida, antes de las 22 semanas de gestación y que pese 
menos de 500  gramos.

4. MORTINATO: Incluye las muertes fetales de los productos del embarazo de más de 500gramos y 
más de 22 semanas de gestación hasta el nacimiento. 

5. MORTALIDAD PERINATAL : Muerte que ocurre entre las 22 semanas(500 gramos) a los 7 días 
post-parto.

6. PERIODO NEONATAL: Período que comienza en el nacimiento y termina  a los 28 días después del 
nacimiento.

7. NEONATAL PRECOZ : Defunciones que ocurren durante los primeros 7 días completos de vida.

8. NEONATAL  TARDIO : Muertes que ocurren a partir del octavo día, hasta 28 días completos.

9. MORTALIDAD MATERNA: Defunción de una mujer durante el embarazo, el parto o durante los 42 
días siguientes a la terminación del embarazo, independiente del sitio o del tiempo de duración de 
este. Excluye de esta clasificación las muertes ocasionadas por accidentes, envenenamientos y 
homicidios.

10. MORTALIDAD  MATERNA TARDIA: Muerte materna que ocurre entre los 43 días siguientes a la 
terminación del embarazo,  hasta los 365 días del mismo,  por causas obstétricas directas o 
indirectas.

11.  MORTALIDAD MATERNA  GLOBAL: Incluye la mortalidad materna y la mortalidad materna tardía.
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ANEXO No. 1: Certificados de Nacido Vivo 
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ANEXO No. 2: Certificado de defunción
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Anexo No. 3. Flujogramas para el registro de un nacimiento o una defunción
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